
El plan contra el cáncer prevé invertir en tecnología 
pero no en más personal Los enfermos tendrán 
habitación individual en los hospitales y psicólogos _ 
Seis de cada diez casos se evitarían con prácticas de 
«vida saludable» 

 
J.C. 
SEVILLA. Los pacientes andaluces con cáncer podrán recibir atención psicológica dentro del sistema 
sanitario público, tendrán derecho al consejo genético y se beneficiarán de habitaciones individuales 
cuando estén hospitalizados. Éstas son algunas de las principales novedades recogidas en el II Plan 
Integral de Oncología 2007-2012, presentado ayer ante el Consejo de Gobierno por la consejera de 
Salud, María Jesús Montero, quien posteriormente lo desglosó en rueda de prensa. El Plan prevé invertir 
16,5 millones en tecnologóías, pero no incluye nuevos gastos en el área de personal, 
Según Montero, más allá de luchar contra la enfermedad, ahora se trata de abordar el problema desde 
una triple perspectiva: con psícológos para el paciente y los familiares y para los profesionales de los 
servicios de oncología médica. 
Añadió Montero que en materia de prevención, y también como novedad destacada, se crearán unidades 
de genética en todas las provincias y se formará a los profesionales sanitarios para que puedan ofrecer 
consejo genético a los ciudadanos. Asimismo, se prevé la creación de un centro de investigación en 
genética y cáncer que se ubicará en Granada. 
Además de disponer de habitaciones individuales en los hospitales, y de reducirse considerablemengte 
los tiempos de espera para la confirmación de diagnósticos e inicio de los tratamientos, el II Plan Integral 
de Oncología contempla que cada paciente tendrá un profesional de referencia que centralizará las 
consultas y al que podrá acceder a través de un número de teléfono directo. 
De acuerdo con las previsiones, se efectuará una inversionón en el apartado de recursos tecnológicos de 
alto nivel en los hospitales de 16,5 millones de euros, al objeto de adquirir once aceleradores lineales y 
cuatro equipos de braquiterapia. 
Infantil 
En relación con el cáncer infantil, habrá una red integrada por tres centros especializados en los casos 
más complejos de la enfermedad que, en conexión con el resto de las unidades, permitirá ofrecer a los 
niños la mejor respuesta en tratamiento quirúrgico y radioterápico. 
Se estima que entre cinco y siete de cada diez casos de cáncer podrían evitarse con un estilo de vida 
saludable. Por ello, el II Plan de Oncología dedicará una especial atención al refuerzo de la prevención, 
de modo que los mensajes sobre los factores de riesgo más comunes -tabaco, mala alimentación, 
obesidad y vida sedentaria- se amplíen de la consulta del médico a otros ámbitos, como unidades de 
salud laboral. 
En esta línea, se hará un especial hincapié en dos factores: la exposición solar y su riesgo para el cáncer 
de piel, sobre todo entre los menores, y los riesgos medioambientales. En este último punto, la Consejería 
de Salud promoverá un sistema de vigilancia de la exposición a sustancias cancerígenas, de acuerdo con 
la normativa europea y en colaboración con la Consejería de Medio Ambiente. 
Finalmente, se potenciará la información sobre el cáncer y sus factores de riesgo entre la población a 
través de la plataforma multicanal de la Junta Informarse.es Salud. Además, se difundirá en los centros 



sanitarios el Código Europeo contra el Cáncer y se incorporará un sistema de buenas prácticas en 
comunicación. 
 


